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Como Institución Nacional de Derechos Humanos, cimentados en los 
estándares establecidos en los Principios de París de 1993, somos conscientes 
de la necesidad de continuar promoviendo la protección y promoción de los 
derechos de las personas, comunidades y pueblos afrodescendientes a nivel 
de nuestros Estados, regiones y a nivel global. Las INDH tenemos el mandato 
de promover la adopción y dar seguimiento a la legislación marco contra la 
discriminación racial y a políticas públicas tendientes a la aplicación de 
acciones afirmativas, entre otras formas de reparación histórica del pueblo 
afrodescendiente. 
  
Es por ello, que este Foro constituye una oportunidad invaluable para unir 
fuerzas en la lucha contra el racismo sistémico, y para el trabajo conjunto por 
garantizar la calidad de vida y el pleno desarrollo sostenible de los y las 
afrodescendientes. 
 
En ese sentido, hago un llamado respetuoso a la Oficina del Alto Comisionado 
para la apertura de una categoría específica de registro e intervención de las 
instituciones nacionales de DDHH, a efectos de promover nuestra plena 
visibilizacion y participación en este foro y demás mecanismos de protección 
del sistema internacional de DDHH; dado que la naturaleza de las INDH es 
única, siendo instituciones del Estado más no parte de los gobiernos. 
 
Conforme a nuestro mandato, celebramos el establecimiento desde la 
sociedad civil del Frente de Mujeres Afropoliticas, y la incidencia de las 
mujeres negras en todos los espacios de poder en nuestras naciones; asi como 
el espacio de diálogo para las juventudes Afrodescendientes en el marco de 
este Foro Permanente.  
 
 Finalmente, me uno al llamado para la generación de espacios de diálogo 
colectivo, y altamente participativos, sobre la adopción de la Declaración de 
Derechos de los Pueblos Afrodescendientes y de un II Decenio Intencional; 



donde las voces de la sociedad civil sean escuchadas y reflejadas ampliamente 
en sus textos finales. 
Muchas gracias Presidenta.  


